LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
D E C L A R A

Artículo 1°.- Declarase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo el “30° Aniversario de la Escuela Secundaria N° 1 David Della Chiesa, Anexo ESJA”, de la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibicuy, a realizarse el 2 de diciembre del cte. Año.-

Artículo 2°.- Comuníquese, Publíquese, etc.-
Fundamentos:

El 2 de diciembre del cte. Año se festejan los 30 años de la creación de la  Escuela Secundaria N° 1 “David Della Chiesa”, Anexo ESJA. De la localidad de Ceibas, Departamento Islas del Ibciuy, creada mediante Resolución del 2 de mayo de 1987.
Esta Escuela cuenta con Modalidad Bachiller con orientación en Economía y Administración. Y su creación, impulsada por los padres de la localidad y aledaños, cubrió la necesidad de los chicos que terminaban el nivel primario y debían trasladarse a las localidades de Paranacito (30 kmts.) o Gualeguaychú (68,5 Kmts.) para continuar sus estudios. Cabe destacar que a la misma concurren chicos de las localidades de Ñancay, El Sauce e Ibicuycito para continuar con sus estudios secundarios.
Actualmente  concurren al turno vespertino 290 chicos y al  ESJA 50 personas mas.
